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 ANUNCIO de 14 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de información pública del 
expediente de ocupación de monte público en el monte 
patrimonial «Dehesa de la Alfahuara de Levante».

Ha sido solicitado por Rubén Carra Vélez la ocupación de te-
rrenos en el monte público denominado «Dehesa de la Alfahuara 
de Levante», AL-10.011-JA, del CUP, núm. 51-A, perteneciente a 
la Junta de Andalucía, y sito en el término municipal de María, 
para la instalación de un circuito de multiaventura.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y el art. 69.3 de su Reglamento, 
se abre información pública por término de treinta días a fin de 
que los eventuales interesados o afectados por tal ocupación 
puedan examinar dicho expediente en esta Delegación Provin-
cial, y presentar solicitudes concurrentes, o alegar lo que a su 
derecho convenga.

Almería, 14 de abril de 2011.-  La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/58/G.C./INC.
Interesado: Juan Antonio Visiedo Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2011/58/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2011/58/G.C./INC.
Interesado: Juan Antonio Visiedo Pérez.
NIF: 75249201D.
Infracción: Leve del art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, 
de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, en re-
lación con el art. 73.1.a) de la misma.
Sanción: Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegar: 15 días hábiles desde el día siguiente a su 
publicación 

Almería, 15 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/512/AG.MA./ENP.
Interesado: David Cebrián Polo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/512/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-

cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte AL/2010/512/AG.MA./ENP.
Interesado: David Cebrián Polo.
DNI: 45592117E.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el 
art. 27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/591/AG.MA./ENP.
Interesado: Abel Bautista Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/591/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/591/AG.MA./ENP.
Interesado: Abel Bautista Pérez.
DNI: 48639715M.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de inventario de ENP de Andalucía, en relación con el 
art. 27.1.a). 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando resolución definitiva 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/510/AG.MA./ENP.
Interesado: Domingo García Medina.


